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La R . O. 7 Dic iembre 1904 previene el exac to 
cumpl imiento de lo ordenado en la de 19 Nov iem-
bre 1902, para que todos los func ionar ios , depen-
d ientes del Minister io de Instrucc ión públ ica , estén 
en posesión de los títulos pro fes ionales y adminis -
trat ivos que por su cargo oficial les coi-respondan, 
según lo preceptúa la R O. T6 de A g o s t o de 1878; 
lo que, en parte, no está c u m p ' i d o , por cuanto los 
Maestros de 1.a enseñanza desempeñan también 
otros serv ic ios ob l igator ios , sin que por ellos se les 
h a y a expedido el título que legalmente les corres -
ponde. 

Dejando incumpl idas estas disposic iones , se le-
s ionan intereses p a n ¡ ¿ u l a r e s y co l e c t ivos ; especial-
mente , y en primer lugar, los del E s t a d o ; y l óg i ca -
mente se deduce que, no habiendo títulos adminis -
trat ivos , no puede haber re integro de ellos; la Caja 
de derechos pas 'vos deja de perc ib ir el descuento ; 
y los jub i lados y pensiones de o r f a n d a d también se 
per judican , por falta de acumulac ión en sus respec-
t ivos haberes . 

El R . D , 4 de Octubre 1906, U. O. aclaratoria 28 
<1 el mismo, y la d i c tada en 1.° de Enero del corrien-
te año, acreditan un nuevo haber como grat i f i cac in 
al Maestro , por el desempeño de la Escuela de Adul -
tos, pagándole el Estado ; y es ev idente que estos 
haberes debieran tener descuento pas ivo , pues no 
e s más que un aumento de sueldo, cuyos ingresos 
acrecentar ían d i chos fondos . 

¿Qué diremos de esca la fones provinc ia les? - Q u e 
son letra muerta en a l g u n a s prov inc ias , donde la 
a s i g n a c i ó n no se cobra , . . . y c laro , los títulos admi -
nistrat ivos huelgan! . — Pero no obstante , esa fa l ta 
de pago no es ób i ce para que d ichos documentos de-
j en de fac i l i tarse , á los e f e c tos de ulteriores fines. 
— P o r e jemplo : hay Maestros que desean subvenir 
con su parte a l ícuota del haber pasivo por el c o n -
cepto de aumento gradual , aunque no cobren , ó de-
ficientemente perc iban sus haberes de las Cajas pro-
v inc ia les . 

— L u e g o , si esto es fact ib le , ¿porqué la rémora en 
fac i l i tar los títulos? 

R e s p e c t o á las re t r ibuc iones c o n c e r t a d a s que se 
vienen acred i tando al Maestro en sus respect ivas 
nóminas , ¿no es anómalo que tampoco devenguen 
descuentos pas ivos , cuando m u c h o s Maestros así lo 

desean, en f a v o r de los jub i lados y casos de o r f a n -
dad? 

Compleja parece la cuestión planteada; pero, f á -
c i lmente puede reso lverse sin necesidad de proveer-
nos de nuevos t í tulos admin is t ra t ivos si una d i spo -
s ic ión , e m a n a d a del Ministerio, nos permitiese so-
l icitar de las Juntas prov inc ia les , previa la docu -
mentac ión necesaria , un cert i f icado expedido por el 
J e f e de Secc ión , en que se haga constar cada una 
de las c ons ignac i ones que del E s t a d o y la prov inc ia 
cobra el Maestro ; a c u m u l a n d o también el sueldo, al 
ob j e ' o de que pueda ser un comprobante fehac iente 
en las l iquidaciones para el descuento de los dere-
chos pas ivos . Es ta cert i f icac ión, si se quiere, pue-
de ser remit ida por las Juntas prov inc ia les á la Or-
denac ión de pagos , donde se autorizará con el visto. 

De esta manera, no tendr íamos más que un titulo 
administrativo, correspondiente á la categor ía que 
serv imos , y una certificación, para los e f e c t o s del 
cobro y los descuentos que habr ían de hacerse al 
Maestro que vo luntar iamente lo sol ic i tase . 

A q u í se trata de la de fensa moral y material de 
los intereses del Mag is ter i o públ i co , y , por lo tan-
to, es asunto cuyo estudio sometemos á la Junta Di -
rectiva de la Asoc iac i ón Nac iona l del Magister io , 
por si lo est ima conveniente , del ibere sobre ello y 
proponga al Ministro de Ins trucc ión públ i ca y Be-
llas Artes lo que mejor proceda . 

R . M A G A RIÑO. 

Sauiúcar de Barramedí». 

c n e t n o r * i a s d e A d u l t o s 

Hasta el día de ayer , no se habían rec ib ido en 
la Secretar ia de la Junta prov inc ia l de I n s t r u c c i ó n 
públ i ca , las Memorias que con arreg lo à lo d ispues-
to, deben remitir los Maestros que se menc i onan ,de l 
resultado obten ido en las c lases de A d u l t o s que ter-
minaron en 30 del mes anter ior . 

D. A n t o n i o S á n c h e z . — A r c o s . I) . Anton io V e g a . — 
A l g a r . D. Santos A . Va lenc ia . — A l c a l á de los Ga-
zules. D. José M. V é l e z - — C h i p i o n a . D . Juan Ro jas . 
— L a Línea . D. José M. Pé laez . — L o s Barr i os , don 
Manuel Cf.nale. — P a h n o n e s . D . Rafae l G á l v e z . — 
Coni l . D . José B a s c o n . — C h i c l a n a . ,D . Sebast ián 
López . — E l Bosque - D . José M . G á l v e z . — V i l l a l u e n -
g a . D . Ra fae l del B a r c o . — P t o . de Sta . María , don 
José P a r e j a . — R o t a . D . Jul ián Hernanz y D . Ne-
mesio de V a r g a s . — T a r i f a . 



H a c e a l g u n o s d ías que el i lustrado Diario de Cá-
diz, con su proverb ia l benevo l enc ia , aco j i ó un a r -
t í cu l i to mío , pobre en re tór i ca c omo tal , pero ¿ la 
vez insp irado en l o s á ini entender , más benef ic iosos 
propós i tos . 

Ent re r e g i r los dest inos de una casa , de una em-
presa , de un Munic ip io ó de una nac ión , a d m i n i s -
t ra t i vamente hab lando , es i n d u d a b l e que no liay 
más d i f e renc ia que la que señala el mayor número 
de atenc iones de unas ent idades sobre oCras, por los 
v a r i a d o s asuntos que cada uno c omprende , su cuan-
tía y conoc imiento que e x i g e ; pero en el f o n d o , lo 
g r a n d e y lo pequaño no se d i f e renc ian en lo más 
mín imo en este punto. 

La c ienc ia de la e conomía es una m i s m a ; y a se 
apl iquen sus pr inc ipio« al r ég imen de v ida de una 
f a m i l i a , al orden y oportunismo para la buena d i -
r e c c i ón de los gas tos , al p rés tamo , en caso extre -
mos ; ya al desarrol lo de una indus t r ia , al c o m e r c i o 
ó á cualquiera empresa bien d i r i g i d a ; al r ég imen 
de los pueblos ó á la v ida de la N a c i ó n . 

En aquel modesto t raba jo , l l a m a b a la atenc ión 
del actual A l c a l d e de C á d i z , Sr. D . S e b a s t i á n Mar -
tínez de Pinilloa, a b o g a d o d i s t i n g u i d o y aprec iado 
empleado de la poderosa C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a , 
sobre el estado de las E s c u e l a s públ i cas de Cád iz , 
«•nyos locales s iendo de lo p e o r c i t o e n su c lase, cues-
tan, juntamente con el alquiler de casa para los 
Maestros , al A y u n t a m i e n t o , 21 .415 ptas . c i f ra abru -
madora , en verdad , y que sin gran es fuerzo podría 
de jar de pesar en el presupuesto de sus gas tos . 

Y al e f ec to hac ía notar á tan respetable señor que, 
ut i l i zando los materiales del derr ibo de las mura-
llas, podrían constru irse en esta pob lac ión c i n c o 
g r u p o s esco lares , en donde tuvieran cab ida todas 
las actuales Escue las púb l i cas de niños, n iñas , pár-
vulos y de adultos ; y casas para los Maestros , ca l -
cu lando que todo esto podria l levarse á cabo con 
4 0 . 0 0 0 duros / o c h o para c a d a g r u p o . 

A c a s o estaré e q u i v o c a d o en este úl t imo punto, 
quizás costara a lgo más; y por si así es, cumple á mi 
deber rect i f i car la c i f ra , y á la vez re cordar , en 
c a m b i o que el A y u n t a m i e n t o posee una casa dest i -
nada hoy á Escue la , en la calle Isabel la Cató l i ca , 
c u y o valor excede de cuatro mil y que el Gob ierno 
t iene c o n c e d i d a una respetable s u b v e n c i ó n á los Mu-
n i c ip i os que se proponen constru ir ed i f i c ios esco la -
res ; con lo que la real izac ión del pensamiento es tan-
to más f á c i l c omo ind i spensab le hoy al e squ i lmado 
A y u n t a m i e n t o g a d i t a n o que, á d i f e renc ia de otras , 
cuenta con lo más costoso , con el material ymater ia l 
exce lente por c ierto para l evantar los edi f i c ios . 

Aunque venc iendo a lgunas más d i f i cul tades el Go-
b ie rno debiera es tudiar t a m b i é n este v i ta l prob le -
ma d é l a c o n s t r u c c i ó n por emprés t i t o ó por contra -
ta , de edi f ic ios esco lares modernos , d e nueva plan-
ta en t o d a s las p o b l a c i o n e s de E s p a ñ a . E n el orden 
e c o n ó m i c o rea l izar ía la redenc ión de m u c h o s Muni-

c ip ios ; y en el p e d a g ó g i c o , el más t ranscendenta l 
para la e d u c a c i ó n y salud de los niños . 

RAFAEL DK LA M IYAR . 

Cádiz 22 \bril 1907 

Desde Medina Sidonia 
El día 9 por la noche l legó á esta Ciudad el señor 

Inspector de pr imera enseñanza de Cádiz , D. S e b a s -
tián Serrano G o d i n o con objeto de g i rar la v is i ta 
ord inar ia á las E s c u e l a s . Al tener not i c ias de su lle-
g a d a f u i m o s ¿ sa ludar lo , y aún c u a n d o ya sab ía -
mos las g r a n d í s i m a s dotes que tiene de inte l igenc ia 
y b o u d a d , q u e d a m o s a d m i r a d o s al ver lo y o i r lo , 
pues cuanto han hab lado de él, resulta pál ido con la 
real idad. 

El Sr. Serrano es el I n s p e c t o r celoso é in te l i gen -
te que vela por el bien de la enseñanza y d é l o s M a e s -
tros; es el a m i g o que aconse ja , es el c ompañero que 
anima y el pad iv que ampara y proteje . 

M u c h o más pud iéramos dec i r , pero acaso c r e y e -
ran, que adulamos , cosa que no sabemos hacer , es -
to por nn lado, y por otro pudiera o fenderse la mo-
destia de tan d i g n o f u n c i o n a r i o , pero á r iesgo de 
todo hemos de mani festar que nuestro entus iasmo v 
la jus t i c ia , nos impulsan á re latar a lgo de lo que ha 
hecho durante su breve permanenc ia en esta . 

T e r m i n a d a la v is i ta , nos inv i tó á una reunión con 
objeto de que cons t i tuyéramos la A s o c i a c i ó n de par-
t ido, y si durante la visita e s tuvo á la altura de su 
c a r g o , en d i c h a reunión se e levó tanto que 110 nos es 
fácil aprec iar . A l l í hab ló como él s be, allí a conse -
jo, animó, d i s cut i ó y dió so luc iones ; en fin a l l anó 
el c a m i n o de una manera 'a l , que se puede dec ir que 
todo lo «lió hecho ; es de pa labra fáci l y e locuente 
con lo que seduce y atrae , y al hablar de la c l a -
ridad con que se e x p r e s a b a , nos d e c í a ; «me gusta 
dar á las cosas su verdadero nombre : 110 soy par-
t idario de pa labras ampulosas y que nada d i c e n ; 
me a g r a d a más el f o n d o que la f o r m a , sin que por 
eso niegue la necesidad de observar la , y fiel á ese 
propós i to , s iempre me verán ustedes en este sent ido » 
Solo y para terminar nos resta dec ir , que el t iempo 
se pasó sin darnos cuenta y que c u a n d o se a c a b ó la 
reunión todos m a n i f e s t a m o s nuestro sent imiento 
porqué había l l e g a d o la hora en qne teníamos que 
separarnos del Jefe, del amigo , del c o m p a ñ e r o , del 
padre ; f e l i c i tándonos por tener un Inspector de las 
cond i c i ones de D. Sebastián Serrano G o d i n o . 

EDUARDO B A O N . 

Medina S idonia 14 de Abri l de 1907. 

* ••¥• 

Después de vis i tar las E s c u e l a s de 01 vera , Sete-
nil , T o r r e A l h á q u i m e y A l c a l á del V a l l e , regresó 
a n o c h e á nuestro capital el Sr. Inspec to r de pr ime-
ra enseñanza nuestro a m i g o D . Sebastián Serrano, 
que viene c o m p l a c i d o y sa t i s f e cho del resultado de 
su v is i ta . 

L a Junta local de 01 vera á propuesta de d i c h o 



señor acordó conceder un voto de grac ias á los Maes-
tros D. Fernando Val le jo y D.a Carmen Macias, así 
como también celebrar en la primera decena del mes 
de Julio próximo exámenes públicos, con asistencia 
del indicado funcionario : en Alcalá del Valle y Se-
tenil acordaron las respectivas Juntas locales por 
indicación del Sr. Serrano conceder á aquellos 
Maestros parcelas de terrenos para que los alumnos 
asistentes á dichas Escuelas puedan pract icar ex-
periencias agríco las . Para la Maestra de Torre-Al -
haquime pidió el Sr. Inspector un voto de grac ias 
y propuso á la Junta concediera á la misma un pre-
mio en e fec t ivo como recompensa á sus trabajos ; 
también á los Maestros de Alca lá del Valle le fue -
ren concedidos votos de grac ias . 

Como decimos más arriba el Sr. Inspector viene 
en extremo sat is fecho de la altura en que se encuen-
tra la enseñanza pública en esta provincia ; está to-
mando medidas todas beneficiosas para laeducac ión 
de la niñez, como el acuerdo adoptado por los A y u n -
tamientos de Alcalá del Valle y Setenil; ordenó el 
mencionado funcionario la clausura de un Colegio 
privado de Olvera por no reunir las condiciones exi -
j idas y por último cuantas medidas cree necesarias 
para el mejor desempeño de la misión encomendada 
al Magisterio primario las lleva á la práct ica. 

Como prueba de cuanto decimos anteriormente, 
el Sr. Serrano Grodino, ha r e ibido del Sr. A lca lde 
de la ciudad de Medina Sidonia copia autorizada del 
acuerdo que por su iniciativa adoptó el Municipio 
de aquella c iudad, relativo á la autorización (pie se 
ha concedido á dicho señor encaminada á hacer las 
gestiones que crea, necesarias para proceder á la. 
construcción de edificios dest inados á Escuelas pú-
bl icas, dost inando al e fecto para ello cantidades 
suficientes 

Restaños felicitar al Magisterio de esta provincia 
por contar con un protector como el Sr. D . Sebas-
tián Serrano G o d u o ; para fines de la actual sema-
na. suIdrá de esta capital para, continuar su visita 
á las Escuelas del campo de Gribraltar. 

En el dia de ayer lian sido remitidas á la Ord nación 
de pagos del Ministerio de Instrucción pública, las nó-
m i n a s del personal de. las Escindas públicas de esta 
provincia, cnrrespondit',nte al actual mes de Al»ril. 

Efectuadas las obra - recomend das por el Sr. I nspec-
tor de primera enseñanza en los locales que ocupan las 
Escuelas públicas de Paterna se lian reanudado las 
clases en ios citados centros de enseñanza, 

El Rectorado de este disfrito ha cursado á la Supe-
rioridad, haciendo suvo el informe favorable de esta 
Junta provincial, la instancia de D. Eduardo González 
Pérez, Auxiliarde Jerez de la Frontero, solicitando que 
se le. conceda el derecho á concursar Auxiliarías de Es-
cuelas graduadas. 

Las "u'as. Maestras que á continuación se expresan 
y que prestan servicios en esta provincia han solicita-
do to nar parte en las anunciadas oposiciones, que han 
de ce'ebraise en la capital de este distrito. 

D.* Ramona Solá Martínez, D. a María de los Reme-
dios Zurita, D.a Josefa Ferrer Peinado, D. a Luisa Ca-
rrasco Vargas, D.a Trinidad Robles Vergara, D. a A n -
tonia Ramírez del Toro, D. a Claudia Soto Moran, do-
ña Aquilina Muñoz Blasco, D.a María Acosta Benítez, 
D. a Amparo Martin Carrasco, D.a Angeles Pérez Ca-
zada y D.a Ana García Ayala. 

Ha sido aprobada la permuta entablada entre don 
Joanquin Navarro y don Luis Bonilla, y en su conse 
cuencia se nombra al primero Profesor de Pedagogía 
del Instituto de esta capital y al segundo para igual 
cargo de los estudios elementales de la Escuela Normal 
Superior de Maestios de Valencia. 

Muchos celebramos que nuestro querido é ilustrado 
amigo D. Joaquín- Navarro venga á formar parte del 
Profesorado gaditano, con lo que esta de enhorabuena 
el Claustro de nuestro Instituto. 

De nuestro colega madrileño La Escuela Moderna, re-
producimos el siguiente suelto; debemos h^cer constar 
que la Junta de Instrucción pública de esta provincia, 
remitió oportunamente las certificaciones ordenadas y 
no comprendemos porque no han de librarse á las pro-
vincias que hayan remitido la documentación necesa-
ria. 

«Han pasado á la Ordenación de pagos del Ministe-
rio las relaciones para la expedición de libramientos de 
material de las Escuelas de niños correspondientes á 
las provincias cuyas certificaciones están en forma. 

Las délas Escuelas nocturnas llegarán un dia de es-
tos a la Ordenación. 

Parece que faltan las certíficacionesde bastantes pro-
vincias, y, si es asi, esperamos que la Subsecretaría las 
reclamará por telégrafo, pues ya vá siendo tiempo de 
que se cúinp a ebte servicio. 

De todos modos, como el personal es atención prefe-
rente y las nóminas de Abril están para llegar á la Or-
denación, es seguro que e-ta oficina no podrá librar 
inat rial hasta el próximo mes de Mayo; y que los Maes-
tros no lo cobrarán hasta el mes de Junio, como en años 
anteriores. 

¿No se, po Iría corregir este abuso de la Administra-
ción l'brando el material por trismestres. como está 
mandado*? 

Con un poco de buena voluntad, creemos que si. 
A tenerla, pues.» 

Por la Delegación regia de primera enseñanza de 
Madrid ha sido autorizado Mr. P i erre Cesarine rara 
dar la enseñanza del Francés á los alumnos de las Es-
cuelas municipales que lo deseen, fuera de las horas 
de clase, sin que la retribución mensual exceda de 1'50 
pt «s, comprometiéndose á dar la enseñanza gratuita 
á cuatro alumnos y á condición siempre de que el Maes-
tro de la Escuela 110 se oponga. 

Es una mejora, digna da imitación la que se estable-
ce en las Escuelas de Barcelona. 

t\)r la Delegación Regia de las Escuelas de Madrid 
se ha Pasado u na comunicación al S. Alcalde Presiden-
te del Ayuntamiento, exitando su celo para que á la 
mayor brevedad le sean entregados lo? tnagn'ficos edi-
ficios destilados á Escuetos. uno en Vallehermoso y 
otro en la calle Bailen, ya terminados ó próximos á 
terminar. 

Cuando llegará la hora de que en nuestra capital, sa 
construyan edificios destinados exclusivamente para 
Escuelas públicas, pues proteger cuarto con la ense-
enseñanza se relaciora es la base esencial de progreso 
de los pueblos, 

Imprenta. Jtasari«, 4 y Baluarte. 



"pacultad de Medicina de Cádiz. 
-F Plaza de Alfonso XII . Secre-
taría. Horas de despacho de 9 á 
11 y media de la mañana* 

Instituto general y técnico de 
*Cádíz San Francisco 23. Horas 
de despacho en la Secretaría de 
12 á 2 de la tarde. 

•scuela de Comercio de Cádiz. 
*JArbolí7. H ras de despacho 
en la Secretaría de 11 á 4 de la 
tarde. 

C a n Pedro Apostol. Academia 
^teór i co práctica de Comercio 
é idiomas. Doblones 16.—Cádiz. 

P olegio de primera enseñanza. 
^Sagrado Corazón de Jesús. 
Sta. Ana, 38. —Jimena. 

^an Juan Bautista de la Salle. 
^Co leg io antiguo de Pascua«-
Real —San Fernando. 

\Tuestra Señora del Carmen. 
Colegio de primera y segunda 

enseñanza. González Hontoria. 
—San Fernando. 

Oan Ignacio de Loyola. Colegio 
^ d e primera y segunda ense-
ñanza. Consulado Viejo, 5. —Cá-
diz. 

Polegio de Señ ritas. Ntra Se-
^ ñ o r a de las Mercedes. Breto-
nes 14.— Satilúcar de Barra-
raed a 

A reos de la Frontera.—Colegio 
^ d e primera enseñanza para 
niños, titulado Sto. Tomás de 
Villanueva.—Colón, 10. 

Cantisima Trinidad Real 260 
^ S a n Fernando. Colegio de se-
ñoritas y clases para párvu-
los 

171 Santo Angel Colegio de Se-
^ñoritas Enseñanza elemental 
v superior. Zarate 8 — Sanlúcar 
de Barrameda. 

P olegio de primera enseñanza 
^ para niñas. Puerta Matrera 
Aba jo 21.—Arcos de la Fronte-
ra. 

Muestra Señora d" la Asunción 
^Coleg io de Señoritas Calle de 
San Agustín. —Sanlucar de Ba-
rrameda. 

YTuestra Señora del Carmen. Co-
^ l e g i o d e primera y segund en-
señanza Larga.—Pto. de Santa 
María. 

po leg io de San Raimundo. Pr i -
^ inera y segunda enseñanza.— 
Real 58.—San Fernando 

Durísima Concepción Colegio 
de primera enseñanza José 

Navarrete.—Pto deSnntaMaria 

lesús María v José Colegio de 
" primera enseñanza Cuesta 
Pareja 5. —Medina Sidonia. 

Polegio de primera y segunda 
^enseñanza. Calle dei Kío —Al 
geeiras. 

Cantiago. ('olegio de primera 
^enst-ñanza. Yerba 3.— Jerez 
de la Frontera 

Cautísima Trinidad. Pu rto de 
^ S a n ta María Colegio de pri-
mera y segunda enseñanza. 

inmaculada Concepción. Cole -
Igio de Señoritas. P. Féliz 9 — 
Medina Sidonia. 

p o l e g i o de primera v segunda 
^enseñanza S. Estanislao Calle 
de José Navarrete.— Pto. Sta. M a 

Qagrado Corazón de Jesús. Co-
l e g i o de primera y segunda en-
señanza. Sagasta 21 —Cádiz. 

po leg io para señoritas. Colu-
^me la , 22.—Cádiz. 

r olegio de señoritas. Sagasta 
^ 9 1 . — A r c o s de la Frontera. 

/^olegio de 2.a enseñanza. Ve 
V á z q u e z , 12.—San Fernando. 

iVTuestra señora del Pilar Cole-
•^gio de señoritas Francos 57 
—Jerez de la Frontera. 

Oan Pablo. Colegio de primera 
^ y segunda enseñanza. Torne-

i ría 5 —Jerez de la Frontera 

f> olegio Portuense. Enseñanza 
^superior Calle de San Barto-
lomé Puerto de Sta. María. 

Librería Sscoíar.-JOSE ROMERO.-Montanez, 7 , - C á i z 
Libros de texto, material y útiles de enseñanza, procedentes de las casas S. Calleja, Perlado 

Páez y C. a , Antonio J. Bastinos, Hijos de Patencia, Hijos de S. Rodriguez etc. Utiles de escritorio, 
papeles de todas clases, artículos de piel, carteras, petacas, portamonedas etc, Devocionarios v 
estampas. Tarjetas postales ilustradas.—PRECIO FIJO. 

A las escuelas se sirven los pedidos que sus Directo) es hagan, para cobrarlo al ser satisfechc el material, remitien-
do orden contra los Sres habilitados. 

ÜA R E V I S T A ESCOLAR 


